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 Previo a resolver lo que conforme a derecho corresponda frente al 

escrito presentado por la señora la señora Liliana Hurtado Leguizamón 

(archivo 17) solicitando el levantamiento de las medidas cautelares, 

acredítese por la misma la calidad de abogada inscrita que la habilite para 

actuar como abogada de la sociedad en la que funge como representante 

legal, dado que este proceso es de menor cuantía y se debe actuar  través 

de profesional de derecho.  

   

 NOTIFÍQUESE, 
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